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ASCENSOR TORRE 6 AVERIA REPARADA 
 
Reciban un cordial saludo estimados Copropietarios y/o Residentes: 

 
El Consejo de Administración y la Administración informamos que, el día sábado 8 de enero 
de 2022 siendo las 3:20 PM aproximadamente, el ascensor de la torre 6 quedo fuera de 
servicio por lo que se procedió a:  
 

 Instalar avisos de mantenimiento en las puertas. 

 Reportar el evento a la empresa OTIS, quienes hicieron presencia a las 6:00 PM. 

 El técnico de OTIS realizó las validaciones y pruebas necesarias encontrando que las 
tarjetas electrónicas estaban funcionando perfectamente y en especial la tarjeta DCD 
por lo que atribuyó la falla a la parte eléctrica. 

 El reporte fue notificado a OTIS a quienes se le solicitó una nueva visita de un técnico 
a fin de dar solución al tema eléctrico. 

 El día domingo 9 de enero de 2022, siendo las 9:00 AM aproximadamente, ingresó al 
Conjunto otro técnico de OTIS quien procedió a investigar la falla eléctrica 
encontrando que había un cable de suministro de energía que generaba un corto y 
que por fricción con el equipo se había deteriorado impidiendo el suministro adecuado 
de energía, procedió a hacer el cambio del mismo y hacia la 1:00 PM del mismo día 
domingo, quedó el ascensor nuevamente en servicio. 

 
 

   
 
 
 



CONJUNTO RESIDENCIAL NOGALES DE LA COLINA 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

     BOLETIN No.347 
Publicación de:   11 de enero de 2022 

También podrá consultar este boletín en la página Web 
 http://nogalesdelacolina.com 

  Clave: Nc8301337862  

   
 
Presentamos excusas por las incomodidades que esta situación pudo generar y 
agradecemos su colaboración y comprensión. 
 

 
“ESTAMOS PENSANDO EN EL BIENESTAR DE USTEDES A CORTO, MEDIANO Y 

LARGO PLAZO” 
 

 
Atentamente. 
 
 
(Original firmado) 
Adolfo Castillo Bertrand  
Administrador 


